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R������. Los ecosistemas acuáticos continentales (EAC) constituyen elementos de gran valor natural, social 
y cultural. Además, son sumideros naturales de distintos procesos que involucran la interfase agua-tierra-
atmósfera y, por lo tanto, los primeros a nivel territorial en mostrar síntomas de deterioro ambiental. En este 
artículo analizamos el enfoque de los servicios ecosistémicos (SE) y su aplicación a los EAC. Nuestro objetivo 
primario es proveer una introducción y revisión crítica del enfoque, y sus prácticas para científicos, técnicos 
y funcionarios interesados en los problemas del agua. Presentamos el enfoque en general y realizamos un 
desglose de los principales elementos constitutivos del análisis, en particular de aquellos que consideramos 
más relevantes para impulsar una mirada ambiental e integral de los EAC. También revisamos los aspectos 
más contenciosos del enfoque de los SE y discutimos en qué medida representan matices prácticos más 
que brechas conceptuales. Luego, caracterizamos distintos escenarios que brindan oportunidades para su 
aplicación desde la óptica de la administración ambiental, incluyendo una revisión de soluciones basadas 
en la naturaleza en comparación con sus contrapartes basadas en infraestructura gris. Más allá de todas las 
características positivas que pudieran atribuirse al enfoque, reconocemos incorporarlo de manera efectiva 
en los ámbitos de decisión tradicionales de los recursos hídricos de nuestro país no será automática. En este 
sentido, proponemos que es necesario alinear el enfoque de los SE con el del manejo integrado de los recursos 
hídricos, que es la base de los ‘Principios rectores de la política hídrica de la República Argentina’ adoptados 
por la Nación y las provincias.
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A�������. Continental aquatic ecosystems and their services: Approaches and applications in the real world. 
Continental aquatic ecosystems (CAE) constitute elements of great natural, social and cultural value. They are 
also natural sinks of different processes that involve the water-land-atmosphere interface and, therefore, the 
first ones at a territorial level to show symptoms of environmental degradation. In this article, we analyze the 
ecosystem services (ES) approach and its application to CAE. Our primary objective is to provide an introduction 
and critical review of the approach and its practicalities for scientists, technicians and officials interested in 
water problems. We present the approach in general and carry out a breakdown of the main elements of the 
analysis, particularly those that we consider most relevant to promote an environmental and comprehensive 
view of the CAE. We also review the more contentious aspects of the ES approach and discuss the extent to 
which they represent practical nuances rather than conceptual divides. We then characterize different scenarios 
that provide opportunities for their application from an environmental stewardship perspective, including 
a review of nature-based solutions compared to their gray infrastructure-based counterparts. Beyond all the 
positive characteristics that could be a�ributed to the approach, we recognize that its effective incorporation 
into the traditional decision-making spheres of our country’s water resources will not be automatic. In this 
sense, we propose that it is necessary to align the ES approach with that of the integrated management of water 
resources, which is the basis of the ‘Guiding principles of water policy of the Argentine Republic’ adopted by 
the nation and the provinces.
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S���� ��������� � ����� ������
El ciclo hidrológico, la geología y la 

configuración de los paisajes continentales 
les confieren a los ecosistemas acuáticos 
continentales (EAC) un papel central en 
el flujo de materia y energía dentro de los 
ecosistemas de la tierra (Covino 2017). Este 
protagonismo estructural y funcional hace que 
los EAC sean sumideros naturales de distintos 
procesos que involucran la interfase agua-
tierra-atmósfera y, a menudo, los primeros 
a nivel territorial en mostrar síntomas de 
deterioro ambiental (Dudgeon et al. 2006). 
Los EAC constituyen, además, elementos de 
gran valor natural, social y cultural; la salud 
y el bienestar humano dependen en forma 
directa de ellos, y su deterioro, por lo tanto, 
se proyecta rápidamente a la sociedad. Por esta 
razón, las aguas continentales se describieron 
como centinelas e integradoras de los impactos 
humanos sobre los ecosistemas de la tierra 
(Williamson et al. 2008).

La respuesta primaria de las sociedades 
al deterioro ambiental suele concentrarse 
allí donde se experimentan los síntomas, 
preservando localidades o especies 
afectadas, o montando obras de ingeniería 
civil e hidráulica para mitigar los efectos. 
Sin embargo, la génesis de los problemas del 
agua típicamente tiene una escala ecosistémica 
y es poco probable que podamos interpretar 
de forma adecuada las problemáticas de los 
recursos acuáticos o encontrar respuestas 
y soluciones duraderas sin un análisis que 
contemple las dimensiones espaciales y 
funcionales responsables de su integridad 
y funcionamiento (Likens and Bormann 
1974). La promoción de acciones colectivas 
en favor de la salud de los sistemas acuáticos 
requiere, además, de perspectivas que pongan 
de manifiesto sus conexiones con la matriz 
territorial que los alberga y que contemplen 
las variadas necesidades y expectativas de las 
sociedades que de ellos se nutren.

El paradigma de los servicios ecosistémicos 
(SE) provee un marco conceptual e instrumental 
que supone reunir las propiedades recién 
enumeradas respecto a contemplar las escala 
estructurales, funcionales y socio-ambientales 

apropiadas (MEA 2005). Su aplicación ha 
experimentado un rápido crecimiento en 
las últimas dos décadas, y fue adoptado por 
círculos académicos alrededor del mundo, 
organizaciones ambientales, organismos 
ligados a la economía y al desarrollo, 
gobiernos y empresas privadas (McDonough 
et al. 2017). Al mismo tiempo, aplicar el 
paradigma de los SE ha generado una 
resistencia de igual intensidad por parte de 
importantes sectores ligados a la conservación 
ambiental o a sectores sociales, principalmente 
a causa del reduccionismo económico que le 
atribuyen (Schröter et al. 2014). La irrupción 
del paradigma y la disrupción que ha 
generado proveen una oportunidad para 
analizar cuestiones esenciales de la relación 
de la humanidad con el mundo natural y las 
respuestas de las sociedades a los enormes 
desafíos propuestos por las aspiraciones de 
sustentabilidad (www.un.org).

En este artículo presentamos el paradigma de 
los SE en general, junto a las particularidades 
de su aplicación a los EAC, en el contexto 
de los principales factores o conductores de 
cambio que los afectan. Luego, realizamos un 
desglose de distintos elementos constitutivos 
de estos análisis, en particular de aquellos 
que consideramos más relevantes o tal vez 
más contenciosos. En la siguiente sección 
caracterizamos los distintos escenarios de 
aplicación del enfoque a los sistemas acuáticos, 
considerando las distintas demandas 
generadas desde el organismo nacional de 
gestión ambiental. Por último, discutimos la 
aplicabilidad del enfoque a la realidad propia 
de nuestro país.

L�� ����������� ��������� 
��������� ����� �� ��������� �� 

��� ��������� �������������
El concepto de los SE fue desarrollado 

en los años 1970 como una herramienta de 
comunicación para atraer el interés público 
hacia la conservación de la biodiversidad (e.g., 
Westman 1977). Lo que comenzó entonces 
como una metáfora creada por los ecólogos 
para enfatizar la dependencia de la sociedad 
de los ecosistemas naturales y la capacidad de 
las sociedades humanas para transformar el 
mundo, evolucionó hacia un paradigma para 
interpretar en forma específica las relaciones 
entre los seres humanos y los ecosistemas 
(Daily 1997). El desarrollo del paradigma 
tuvo un impulso fuerte en 2005 a través de la 
Evaluación de Ecosistemas del Milenio (MEA 

Everybody needs beauty as well as bread, 
places to play in and pray in, where nature 
may heal and give strength to body and 
soul alike. 

John Muir - The Yosemite (1912)
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2005), que fortaleció las bases conceptuales y 
desarrolló una serie de principios prácticos 
para su aplicación a escala global y regional.

Luego de la publicación del MEA (2005), el 
enfoque de los SE se diseminó rápidamente 
y se transformó en uno de los más utilizados 
para interpretar las relaciones humanas con 
la naturaleza, con una influencia importante 
tanto en la academia como en los ámbitos de 
diseño de políticas públicas. La evolución 
del enfoque, los marcos conceptuales, sus 
definiciones y clasificaciones fueron objeto 
de un significativo escrutinio y debate. Esto 
se debe a que el enfoque pretende capturar 
los pilares del bienestar humano y, al mismo 
tiempo, establecer variables mensurables del 
estado y modelos dinámicos de los ecosistemas 
para hacer operativo el concepto para, por 
ejemplo, analizar alternativas de desarrollo. 
En la actualidad existen diversas iniciativas 
internacionales, nacionales y subnacionales 
que proponen analizar el estado de los 
ecosistemas del mundo desde esta perspectiva. 
La Tabla 1 describe las cuatro iniciativas 
internacionales más relevantes basadas en el 
enfoque de los SE.

En su forma clásica (MEA), los SE han sido 
clasificados como ‘de provisión’ (e.g., la 
producción de bienes naturales, por ejemplo, 
alimentos, agua pura, leña, fibras), ‘de 
regulación’ (e.g., el control de inundaciones, 
la regulación climática y la purificación 
del agua), ‘culturales’ (e.g., los beneficios 
espirituales y recreativos) y ‘de soporte’ de la 
vida en la tierra (e.g., la formación de suelo y 
el ciclado de los nutrientes). Las variaciones 
de esta clasificación básica (Tabla 1) intentaron 
discriminar mejor los SE para evitar algunos 
inconvenientes, tales como el doble conteo 
en las cuantificaciones o la dificultad de 
establecer relaciones claras entre actividades 
económicas y el funcionamiento de los 
ecosistemas (TEEB 2010; Haines-Young et al. 
2016). La revisión de mayor envergadura del 
enfoque posiblemente sea la de la Plataforma 
Intergubernamental Científico-Normativa 
sobre Diversidad Biológica y Servicios de los 
Ecosistemas (IPBES) (Díaz et al. 2018), que 
plantea algunos cambios en el paradigma 
como incorporar la noción de ‘contribuciones 
de la naturaleza a la gente’ (NCP del inglés) e 
incorporar explícitamente diversas disciplinas 
científicas, partes interesadas y sistemas 

Iniciativa Millennium 
Ecosystem Assessment
MEA
(2005)

Economics of 
Ecosystems and 
Biodiversity
TEEB
(2010)

Common International 
Classification of 
Ecosystem Services
CICES
(2010)

Intergovernmental 
Science-Policy 
Platform on 
Biodiversity and 
Ecosystem Services
IPBES
(2015)

Descripción Reunió a más de 1300 
científicos de todo el 
mundo para evaluar 
el estado y tendencia 
de los ecosistemas del 
mundo y los servicios 
que brindan

Iniciativa global 
centrada en “hacer 
visibles los valores de 
la naturaleza” y lograr 
incorporarlos en la 
toma de decisiones a 
todos los niveles

Desarrollo a 
partir del trabajo 
de contabilidad 
ambiental realizado 
por la Agencia 
Europea del Medio 
Ambiente (EEA)

Organismo inter- 
gubernamental que 
evalúa el estado de 
la biodiversidad y de 
los SE en respuesta a 
las solicitudes de los 
responsables de la 
toma de decisiones

Definición 
de SE

Los beneficios que el 
hombre obtiene de la 
naturaleza

Bienes y servicios 
que proporciona la 
naturaleza y de los 
cuales depende el 
bienestar humano

Las contribuciones 
finales de los 
ecosistemas naturales, 
seminaturales 
o altamente 
modificados que 
afectan directamente 
al bienestar de las 
personas

Reemplaza SE por 
“contribuciones 
de la naturaleza 
a la gente”, todas 
las contribuciones 
de la naturaleza, 
tanto positivas 
como negativas, a la 
calidad de vida de 
los humanos como 
individuos, sociedades 
o a la humanidad en 
su conjunto

Clasificación Cuatro grandes 
categorías de 
servicios: de 
provisión, de soporte, 
de regulación y 
culturales

Cuatro grandes 
categorías (=MEA) con 
un total de 17 SE

Tres secciones y en 
cada una división, 
grupo, clase y tipo de 
clase. Un total de ocho 
divisiones

Una única lista de 
18 contribuciones de 
la naturaleza a las 
personas

Tabla 1. Algunas de las iniciativas internacionales más relevantes en torno a la evaluación de servicios ecosistémicos 
(SE).
Table 1. Some of the most relevant international initiatives related to the evaluation of ecosystem services (ES). 
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de conocimiento. Es importante destacar, 
entonces, la variedad de marcos conceptuales 
y esquemas de clasificación en la investigación 
de servicios ecosistémicos (Braat and Groot 
2012), cada uno de ellos con sus propias 
fortalezas y debilidades.

En los ecosistemas acuáticos, algunos SE 
cobran particular importancia, como, por 
ejemplo, los servicios de regulación, ya que 
determinan en gran medida su estructura 
y su funcionamiento. Dado que los EAC 
son sistemas muy interconectados con 
los sistemas terrestres que los circundan, 
interpretar su funcionamiento requiere 
considerar aquellas funciones ecológicas 
propias de los sistemas acuáticos y aquellas 
que contribuyen al SE desde el medio terrestre 
o territorio de soporte (Samal et al. 2017), en 
algunos casos, a través de sus respectivas 
interacciones con la atmósfera (Tabla 2). En 
este sentido, la perspectiva de los SE provee 
un marco en especial útil para analizar la 
interfase tierra-agua-atmósfera en forma 
dinámica y para evaluar las consecuencias de 
distintas intervenciones humanas, incluidas 
las opciones de remediación en los medios 
acuático y terrestre que se discuten más 
adelante.

En estudios de EAC es común que se 
introduzca la denominación ‘servicios 
ecosistémicos hidrológicos’ (SEH) para 
referirse a todos los servicios que proveen los 
ecosistemas acuáticos en nuestra Tabla 2 (e.g., 
Brauman 2015). En otros estudios se utiliza 
una definición más estricta de SEH referida 
sólo a las funciones de provisión y regulación 
hidrológica, enumerados 4-8 en Tabla 2 (Jin et 
al. 2018; Lüke and Hack 2018).

C���������� �� ������ �� ��� 
EAC

En la práctica, la aplicación típica del 
enfoque de los SE consiste en analizar el flujo 
de un conjunto de servicios ecosistémicos bajo 
diferentes escenarios de cambio. Entonces, es 
oportuno describir los principales agentes de 
cambio o conductores de los EAC en general, 
y en la Argentina en particular. 

Las cuencas hidrológicas y sus EAC son 
afectados por distintos conductores de 
cambios que, en general, se clasifican en dos 
categorías: clima (i.e., variabilidad climática, 
eventos extremos, cambio climático) y uso 
y cobertura del suelo (i.e., urbanización, 
industrialización, deforestación, reforestación, 

desertificación, expansión de zonas irrigadas, 
intensificación de la ganadería). El uso y la 
cobertura del suelo son, además, afectados 
por las obras ingenieriles (i.e., hidroeléctricas, 
obras de riego, canalización, trasvases), por 
disturbios como los incendios, y actividades 
productivas como la minería a cielo abierto. 
Todos los conductores de cambio enumerados 
pueden afectar de forma significativa a cada 
uno de los SE de los EAC (Tabla 2) a través 
de su efecto sobre diferentes componentes 
de las cuencas y sobre la habilidad de los 
ecosistemas para regular físicamente el ciclo 
hidrológico de una región. Por ejemplo, el 
clima y el uso/cobertura del suelo modulan la 
producción de agua, la regulación hidrológica, 
el almacenamiento edáfico, la recarga de 
acuíferos, la intensidad y la frecuencia de 
fenómenos de escorrentía superficial, y la 
capacidad de los ambientes para retener 
sedimentos, nutrientes y contaminantes.

Dentro de estos conductores, aquellos 
relacionados con el cambio climático son 
los que generan mayores impactos en el 
ciclo hidrológico global. En la Argentina, las 
observaciones meteorológicas muestran que 
el norte y centro del país experimentaron 
aumentos de temperatura del orden de 
medio grado entre 1960 y 2010, mientras que 
el aumento en la Patagonia fue mayor a 1 °C 
(Barros and Vera 2014). En este mismo período, 
las precipitaciones aumentaron principalmente 
en el este del país, pero también se registraron 
aumentos relativos importantes en regiones 
semiáridas. En la región norte de los Andes 
patagónicos, las precipitaciones tuvieron una 
tendencia negativa significativa durante el 
periodo de referencia (Barros and Vera 2014), 
en concordancia con las tendencias negativas 
registradas en el caudal de verano y otoño del 
Río Chubut (Pasquini and Depetris 2007; Vich 
et al. 2014), y en el caudal anual y de verano 
del Río Limay (Vich et al. 2014).

Las proyecciones de cambio climático para 
fines de siglo estiman un aumento de la 
temperatura para todo el país mayor en el norte 
que en el sur, alcanzando valores mayores a 3 
°C en el noroeste del país y en el centro de la 
Patagonia. Respecto a la precipitación, para 
los escenarios de mayor emisión de gases de 
efecto invernadero se proyecta hacia fines de 
siglo una disminución entre 10 -20% sobre el 
oeste de la Patagonia norte y central, y un 
aumento entre 10-20% en el centro y el este del 
país (Barros and Vera 2014), lo cual modificará 
significativamente el ciclo hidrológico en estas 
regiones (e.g., Pessacg et al. 2020).
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SE Función del EAC Función del Territorio de Soporte

1. Creación y 
mantenimiento de 
hábitat

Formación y producción continua de condiciones 
ecológicas necesarias o favorables para los seres 
vivos

Formación y producción continua 
de condiciones ecológicas necesarias 
o favorables para los seres vivos 
complementarias a las del EAC

2. Regulación local 
del clima

Efecto sobre condiciones físicas como regulación 
de la temperatura y la humedad, incluida la 
generación de microclimas

Efectos en las retroalimentaciones 
biofísicas de la cubierta vegetal a la 
atmósfera, como las relacionadas 
con albedo, rugosidad de la 
superficie, radiación de onda larga, 
evapotranspiración (incluido el reciclaje 
de humedad)

3. Regulación 
global del clima

Regulación climática por efecto sobre las emisiones 
de gases de efecto invernadero y la composición 
química de la atmósfera (almacenamiento y 
secuestro de carbono [efecto positivo] o emisión de 
metano [efecto negativo])

Regulación climática a través del efecto 
sobre las emisiones de gases de efecto 
invernadero

4. Provisión de 
agua (segura, 
dulce)

Concentración y transporte del agua superficial 
para diferentes usos (nutrición, materiales o 
energía)

Producción de agua por los ecosistemas 
presentes en el territorio de soporte a 
través del almacenamiento y transporte 
de una fracción de la precipitación 
recibida hacia el EAC.

5. Regulación de la 
cantidad de agua 
para provisión

Concentración y almacenamiento de agua 
superficial para diferentes usos (nutrición, 
materiales o energía)

Temporalidad de la oferta - Regulación, 
por los ecosistemas presentes en el 
territorio de soporte, de la cantidad, 
ubicación y tiempo del flujo de 
aguas superficiales y subterráneas. 
Específicamente, mantenimiento de 
caudales basales

6. Regulación de la 
cantidad de agua 
para reducción de 
daños

Contribución a la amortiguación y atenuación de 
los picos de inundación o eventos de flujo extremo 
a través del almacenamiento de agua

Temporalidad de la oferta - Regulación, 
por los ecosistemas presentes en el 
territorio de soporte, de la cantidad, 
ubicación y tiempo del flujo de 
aguas superficiales y subterráneas. 
Específicamente, reducción de caudales 
máximos

7. Regulación de la 
calidad del agua

A través de la filtración, secuestro y 
almacenamiento de patógenos, exceso de 
nutrientes y otros agentes químicos

A través de la filtración, secuestro y 
almacenamiento de patógenos, exceso de 
nutrientes y otros productos químicos que 
ingresan al EAC

8. Regulación 
de carga de 
sedimentos

A través de la retención y estabilización de 
sedimentos

Control de las tasas de erosión por los 
ecosistemas del territorio de soporte, 
disminución de las tasas de sedimentos 
que llegan a los EACs

9. Producción de 
energía

Si bien este servicio está contemplado en los de 
provisión y regulación mencionados antes, es 
útil separarlo aquí por ser en algunos EACs el de 
mayor relevancia

Aquellos mencionados más arriba para 
la generación de caudal y su regulación. 
También la regulación de aporte de 
sedimentos

10. Provisión 
de alimentos y 
materiales

Producción de alimentos a partir de organismos 
silvestres o domesticados, como el pescado. 
Producción de materiales derivados de 
organismos, para combustible, construcción, 
vestimenta o fines ornamentales (por ejemplo, 
madera, fibras, resinas, colorantes, etc.)

Aquellos mencionados más arriba para 
la generación de caudal y su regulación. 
También la regulación de aporte de 
sedimentos

11. Transporte Soporte al transporte fluvial y lacustre Aquellos mencionados más arriba para 
la generación de caudal y su regulación. 
También el mantenimiento de los 
caudales base

Tabla 2. Servicios ecosistémicos (SE) generados en los ecosistemas acuáticos continentales (EAC) y en el territorio de 
soporte.
Table 2. Ecosystem services (SE) generated in continental aquatic ecosystems (EAC) and support landscape.
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Respecto a los cambios en el uso/cobertura 
de suelo se evidencian distintos procesos 
y tendencias en las diferentes regiones del 
país. Estos procesos de cambio en el uso y 
la cobertura del suelo podrían modificar los 
patrones regionales de evapotranspiración, de 
reserva de agua, de retención de sedimentos, 
compuestos orgánicos e inorgánicos, con 
efectos directos sobre los SEH, entre otros 
impactos. Los cambios de uso/cobertura de 
suelo son procesos locales o regionales que 
pueden intensificar o debilitar el impacto 
del cambio climático y, a su vez, el cambio 
climático puede inducir procesos de cambio 
de uso/cobertura de suelo. Los cambios de 
cobertura de suelo no sólo modifican la 
interacción suelo-atmósfera localmente, sino 
también en regiones adyacentes o remotas. 
La expansión de cultivos sobre vegetación 
nativa modifica las propiedades biofísicas 
al producir efectos en zonas remotas, lo que 
altera en tiempo y espacio el comportamiento 
de variables hidroclimáticas. En particular, 
estudios realizados con modelos climáticos 
muestran que el reemplazo de la cobertura 
natural por pastura en el norte y noreste 
del país conduciría no sólo a cambios en 
los balances hidrológicos y radiativos, sino 
también a cambios en la circulación del viento, 
lo que modifica, a su vez, el aporte de humedad 
y, consecuentemente, la precipitación en zonas 
remotas (Lee and Berbery 2012; Pessacg et al. 
2012; Bracalenti et al. 2017).

El uso de la tierra y las transformaciones de 
la vegetación son en sí mismos un poderoso 
conductor de cambio de los SEH en la 
Argentina (Jobbágy et al. 2008). Estudios en 
cabeceras de cuencas montañosas del centro 
del país evidencian que los cambios en la 
cobertura vegetal y las propiedades edáficas 
dadas por el pastoreo y el fuego reducen el 
servicio de provisión y regulación de agua. En 

particular, el pastoreo por ganado doméstico 
y el fuego asociado al manejo reducen la 
capacidad de interceptar, infiltrar y almacenar 
agua en la zona saturada y no saturada del 
suelo (Poca et al. 2018a,b), mientras que los 
incendios conllevan a una neta reducción del 
31 al 48% del caudal base de la estación seca 
del año siguiente (Cingolani et al. en prensa). 
En la Llanura Chaco-pampeana, el servicio 
de regulación de inundaciones mostró 
ser muy sensible a las transformaciones 
de la vegetación, con ascensos freáticos y 
anegamientos crecientes en respuesta a la 
conversión de pastizales y bosques naturales, 
así como pasturas perennes, a sistemas de 
agricultura continua (Nosetto et al. 2015; 
Giménez et al. 2020). En línea con estos 
hallazgos, otro estudio realizado para toda la 
Región Chaqueña evidenció fuertes pérdidas 
de SE de regulación (e.g., la amortiguación de 
inundaciones y la regulación climática) como 
consecuencia de los cambios en el uso del 
suelo y el reemplazo de bosques por cultivos 
anuales o pasturas, ocurridos en la región en 
las últimas décadas (Barral et al. 2020). En 
el delta del Río Paraná, la calidad del agua 
que abastece a millones de personas en las 
grandes ciudades de Rosario y Buenos Aires 
es influenciada por el intercambio entre los 
cauces principales y los humedales interiores 
(Villar and Bonetto 2000; Puig et al. 2016); la 
intervención humana sobre estos humedales, 
incluyendo su intercambio hidrológico con 
los cauces (e.g., Ceballos et al. 2013), puede 
ejercer una influencia importante sobre la 
concentración de nutrientes en el agua. 

Los conductores de cambio pueden tener 
su génesis en un lugar específico o región 
de la cuenca (e.g., en la cabecera de cuenca), 
pero pueden generar impactos en diferentes 
regiones distantes a la región de génesis (en la 
parte baja de la cuenca, por ejemplo). Evaluar 

12. Valores 
culturales

Provisión de oportunidades para el aprendizaje 
y la inspiración, para realizar actividades físicas, 
relajación, recreación, ocio, turismo y disfrute 
estético basado en contacto con la naturaleza. 
El valor de los organismos acuáticos, plantas y 
animales como información para actividades de 
educación, biomonitoreo de integridad ecológica 
de los EAC o como entidades constitutivas de la 
cosmovisión de pueblos originarios

Provisión de acceso y complementaria a 
las oportunidades ofrecidas por los EACs 
para el aprendizaje, la inspiración, la 
recreación, el ocio, el turismo y el disfrute 
estético basado en el contacto cercano con 
la naturaleza

13. Protección de 
costas

Los EAC costeros pueden amortiguar el impacto 
(erosión, anegamiento, salinización) de marejadas, 
tormentas y ascensos de nivel del océano sobre las 
regiones adyacentes hacia el continente

Intercambio con el EAC de sedimentos, 
agua y organismos

Tabla 2. Continuación.
Table 2. Continuation.
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los impactos del cambio ambiental en términos 
de SE permite identificar tales conexiones 
interpretando las escalas características de los 
diferentes conductores de cambio del clima y 
del uso y la cobertura del suelo operando sobre 
una cuenca (Jobbágy et al. en este número).

L�� ��������� �������������� �� 
�� ���������� ��� ��������� �� 

��� SE
Distintos actores en el mundo de las ciencias 

ambientales perciben el concepto de los SE y 
el propósito de su aplicación de forma muy 
diferente (Hermelingmeier and Nicholas 
2017). Las actitudes hacia su adopción y 
aplicación van desde la renuencia absoluta 
hasta el más fervoroso de los apoyos. Incluso, 
entre los adoptantes del mismo ocurrió una 
multiplicación de sub-enfoques y plataformas, 
con visiones diferentes (Díaz et al. 2018; Kenter 
et al. 2018; Masood 2018). El resultado es que 
el paradigma no ofrece una herramienta ‘llave 
en mano’, sino que existen innumerables 
decisiones y modalidades en su aplicación. En 
esta sección analizamos cómo varios aspectos 
específicos de la aplicación del enfoque que 
proponemos terminan definiendo fuertemente 
el carácter de los análisis específicos, forjando 
posturas y actitudes antagónicas respecto al 
enfoque de los SE en general.

Un servicio, múltiples servicios
Los análisis basados en SE de los EAC están 

muchas veces restringidos a los servicios 
ecosistémicos hidrológicos estrictos antes 
mencionados, aquellos relacionados más 
directamente con el ciclo hidrológico y que 
afectan más directamente a la seguridad 
hídrica (categorías 4-8 en Tabla 2).

El enfoque ecosistémico centrado en estos 
SEH estrictos ha sido extensamente aplicado a 
cuencas fluviales debido a varias características 
propias de estos sistemas. El agua dulce es 
esencial para la vida y una preocupación 
universal de las sociedades humanas, lo cual 
facilita la promoción de estudios y planes 
ambientales basados en su cuidado. El foco 
en estos SE es también favorecido porque 
éstos están directamente fundados en el 
ciclo hidrológico, que involucra una serie 
de procesos biofísicos para los cuales existe 
un sólido marco teórico y práctico que guía 
la cuantificación. Por otra parte, la mayoría 
de las cuencas tienen una polaridad marcada 
respecto a estos SE, con las localidades aguas 

arriba en la cuenca proveyendo el servicio 
y las comunidades aguas abajo recibiendo 
el servicio o experimentando su carencia 
(Jobbágy et al. 2020 en este número); los 
nexos espaciales tienen, por lo tanto, bases 
físicas claras. Además, la valoración del agua 
para consumo humano se puede realizar con 
relativamente poca ambigüedad. 

Las tres características mencionadas —
relevancia universal de los temas del agua, 
pautas aceptadas o establecidas para su 
cuantificación y representación espacial— han 
constituido pilares instrumentales para el 
gran desarrollo que tuvieron los programas 
de gestión pública, privada o mixta de 
los SEH. Tal es el caso de los Fondos de 
Agua (FdA), ampliamente distribuidos en 
Latinoamérica (Bremer et al. 2016), aunque 
pobremente representados en la Argentina, 
con un FdA en etapa de diseño en la Cuenca 
del Río Mendoza (Jobbágy et al. 2018) y otro 
en etapa de evaluación de factibilidad en la 
Cuenca del Río Chubut (Pascual et al. 2020). 
Los FdA son sistemas de gobernanza del agua 
y mecanismos financieros que promueven la 
conservación a largo plazo de las cuencas 
hídricas y sus beneficios para la sociedad 
(Goldman-Brenner et al. 2012; Bremer et 
al. 2016). Jobbágy et al. (en este número) 
evidencian y discuten la representación 
espacial de la oferta y la demanda de SE para 
las cuencas de los ríos Mendoza y Chubut en 
el contexto de los FdA.

Más allá de la importancia directa del agua, 
la conservación de los enclaves que aseguran 
la provisión y la calidad del agua brinda 
una puerta de entrada a la conservación 
ambiental general de los EAC. Sin embargo, 
otros beneficios de la preservación ambiental 
son más complejos de abordar en forma 
directa que los SEH estrictos. Por ejemplo, 
los servicios ecosistémicos culturales (SEC) 
(Tabla 2) comprenden tanto propiedades 
como procesos ecológicos y sociales complejos, 
mucho más difíciles de conceptualizar, medir, 
mapear o valuar. Sin embargo, son igualmente 
esenciales para el bienestar humano, 
vulnerables a cambios en el paisaje y al uso 
no sustentable, y muchas veces son el soporte 
de importantes actividades económicas 
(Laterra et al. 2019). En la práctica, se los suele 
considerar y manejar en forma indirecta y 
concomitante a las grandes decisiones referidas 
a la provisión y la regulación del agua. En 
esquemas de conservación ambiental como 
los FdA, preservar estas otras características 
de los ecosistemas se visualizan como un co-
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beneficio de las acciones de preservación de 
los SEH estrictos (Abell et al. 2017).

Como resultado, la perspectiva de los EAC 
como paisajes multifuncionales basada en 
la contemplación de múltiples SE suele 
resignarse en aras de la aplicación práctica 
(Zagarola et al. 2014). Las oportunidades para 
un reconocimiento más profundo de los lazos 
entre distintos componentes de la integridad 
ambiental se pierden, y se soslayan los 
balances subyacentes entre distintos objetivos 
de manejo.

Visión desde la oferta y desde la demanda
El incremento mundial en la demanda de 

recursos, los niveles crecientes de pobreza y de 
urbanización, entre otros cambios, condujeron 
a miradas que no se limitan a las áreas 
naturales y a los enfoques de conservación 
clásica, incorporando a los humanos y a los 
paisajes productivos más directamente en 
los esfuerzos de conservación (Kareiva et al. 
2011). Esta expansión del alcance geográfico 
y a distintos tipos de paisajes se manifiesta 
con claridad en la literatura ecológica de 
los últimos 20 años, y ha sido, sin duda, 
promovida en gran parte por el desarrollo 
del enfoque de los SE. Se manifiesta también 
a través del desarrollo de áreas disciplinares 
específicas, como el estudio de los ecosistemas 
agrícolas o la ecología urbana.

Este proceso, por otra parte, ha llevado a 
un mayor énfasis en la demanda de SE con 
respecto a su oferta. En el caso de los EAC, el 
énfasis en los SEH estrictos antes mencionado, 
junto con la búsqueda de oportunidades para 
establecer mecanismos de pago por SE, derivó 
la atención a los grandes consumidores de 
agua, como las grandes ciudades del mundo 
(Abell et al. 2017). El énfasis en la demanda 
ha ido en desmedro de la atención hacia 
muchas zonas menos pobladas y con menor 
demanda de SEH, donde, sin embargo, hay 
focos importantes de oferta de SE, demandas 
propias de SE y agentes de cambio que 
comprometen la salud de los ecosistemas 
en sentido amplio. Por otra parte, el foco en 
los SEH estrictos podría llevar a concentrar 
la mirada en las localidades específicas de 
la cuenca que aseguran la provisión de ese 
SE en particular (e.g., las zonas boscosas 
donde se produce el agua o donde se retiene 
el sedimento). En ambos casos, la selección 
de los SE contemplados en la aplicación del 
enfoque será crítica para lograr una cobertura 
geográfica y sistémica significativa de los 
EAC.

Servicios ecosistémicos y biodiversidad
Los ecosistemas de agua dulce contienen 

una riqueza de plantas y animales 
desproporcionada en relación con la superficie 
global que ocupan, y son en particular 
vulnerables, ya que típicamente se localizan 
en zonas receptoras del paisaje (e.g., fondo de 
los valles) que reciben desechos, sedimentos 
y contaminantes desde los ecosistemas de 
soporte (Dudgeon et al. 2006; Jobbágy et al. 
en este número). Por esta razón, la pérdida de 
biodiversidad de los ecosistemas acuáticos es, 
incluso, más aguda que la de los ecosistemas 
terrestres (Vandewalle et al. 2008).

La biodiversidad es un aspecto estructural 
de los ecosistemas y la variabilidad entre 
ecosistemas es un elemento de la biodiversidad 
(Cardinale et al. 2012). Estos argumentos 
teóricos han conducido a dos ideas primarias 
que suelen verse replicadas a lo largo y ancho 
de la literatura de los SE: a) la biodiversidad 
es soporte de los SE y, por lo tanto, proteger 
la biodiversidad es esencial para mantener la 
provisión de SE, y b) existe una congruencia 
geográfica natural entre biodiversidad y 
provisión de los SE, por lo cual la conservación 
de la provisión de SE brinda protección a la 
biodiversidad.

La idea de que la biodiversidad sirve de 
soporte de los SE fue mayormente analizada 
mediante estudios experimentales en 
ecosistemas terrestres (Balvanera et al. 2013; 
de Bello et al. 2010; Meyer et al. 2016), aunque 
algunos abordaron este análisis en ecosistemas 
de agua dulce (Cardinale 2011; Macadam and 
Stockan 2015; Durance et al. 2016). El concepto 
de biodiversidad utilizado en estudios de 
este tipo puede ser más amplio que la simple 
riqueza de especies, incluyendo aspectos tales 
como la diversidad de rasgos funcionales 
de las especies, los cuales pueden ser más 
importantes para determinar la estructura, 
el tamaño y el flujo de materia y energía en 
los ecosistemas (Hooper et al. 2005; Meyer 
et al. 2016) y, por extensión, la provisión de 
servicios (de Bello et al. 2010; Cimon-Morin 
et al. 2013).

El modelo propuesto por de Braat and ten 
Brink (2008), modificado por de Groot et al. 
(2010), captura la relación entre los SE y la 
integridad ecológica del ecosistema, dentro de 
la cual está implícito el gradiente de deterioro 
ambiental y la pérdida de biodiversidad (Figura 
1). Este modelo sencillo plantea cuestiones 
básicas del balance entre biodiversidad y 
SE, en el que la provisión de los SE depende 
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de la categoría de SE considerado. Mientras 
que la provisión de los SE de regulación y 
de los SE culturales de información decaen 
sistemáticamente con la integridad ambiental 
y su biodiversidad asociada, la provisión de SE 
culturales de recreación es máxima a niveles 
de deterioro ambiental bajos, y la de los SE de 
provisión es máxima a niveles de deterioro 
ambiental elevados. Por lo tanto, existe un 
balance entre la integridad ambiental y la 
provisión de servicios ecosistémicos, y no 
existe un estado ambiental determinado que 
maximice las diferentes contribuciones que los 
ecosistemas nos proveen.

Esta idea nos lleva a analizar críticamente 
el segundo argumento planteado más arriba, 
que sostiene que conservar la provisión de 
SE brinda protección a la biodiversidad. La 
falta de congruencia directa entre ambos ejes 
de conservación plantea la falta de soluciones 
generales, aunque sí establece que la protección 
de servicios de regulación y culturales se alinea 
de manera más directa con la protección de la 
biodiversidad. En ese marco, los objetivos de 
conservación de la biodiversidad dentro de 
un análisis ecosistémico se deben explicitar 
per se en el marco de un análisis de objetivos 
múltiples. El paradigma de los SE brinda una 
plataforma que permite conducir análisis 
formales de los verdaderos compromisos 
que existen entre dichos objetivos múltiples, 
incluyendo la preservación de la biodiversidad 
y las diversas necesidades, intereses y 
demandas humanas.

Valuación económica
Desde su inicio, el concepto de los SE apuntó 

a calificar los beneficios que las sociedades 
derivan de los ecosistemas naturales y la 

biodiversidad a fin de incluir su valor dentro 
de los procesos de decisión (Braat and de 
Groot 2012). No es sorprendente, entonces, 
que el enfoque haya sido muy adoptado en los 
ámbitos de la economía. Es preciso entender 
en este punto que la adopción del enfoque por 
parte del mundo económico reconoce matices 
muy importantes.

Sin lugar a dudas, el aspecto más contencioso 
referido al enfoque de los SE está relacionado 
con su aplicación en el marco de la economía 
más clásica, la que encontró en este enfoque 
un nicho ideal para analizar los problemas 
ambientales integrando los servicios 
ecosistémicos a la lógica del mercado (Farley 
2012). Desde esta perspectiva, se procura 
asignar valor monetario a los distintos SE e, 
incluso, a la biodiversidad (Constanza et al. 
1997); dicha forma de valuación simplifica el 
análisis de decisión cuando existen múltiples 
objetivos a través de la monetización absoluta 
de los resultados de diferentes acciones.

El mismo aspecto, por el contrario, hace 
que el enfoque sea repudiado por muchos 
autores y organizaciones que resisten la idea 
de la ‘comodificación’ de la naturaleza (i.e., 
la transformación de los bienes y servicios 
naturales en commodities o bienes transables). 
Según esta perspectiva, el enfoque de SE 
trivializa la complejidad de la conservación 
de la naturaleza, abandona los principios 
básicos de la conservación y desatiende los 
bienes intangibles de los ecosistemas, como 
la biodiversidad o los valores culturales o 
espirituales (McCauley 2006). 

Pero si bien el concepto de los SE conlleva 
facilidades metodológicas para monetizar 
diversos elementos de los ecosistemas, la 

Figura 1. Relación teórica entre provisión 
de SE (eje Y) y el grado de pérdida de 
biodiversidad ocurriendo a niveles crecientes 
de alteración antrópica (eje X). R: suma de 
los SE de regulación; P: suma de los SE de 
provisión; Cr: suma de los SE culturales de 
recreación; Ci: suma de los SE culturales de 
información; ESL: suma de la totalidad de los 
SE. Adaptada de Braat y ten Brink (2008).
Figure 1. Theoretical relationship between 
the provision of ES (Y axe) and the degree 
of biodiversity loss occurred at increasing 
levels of anthropic impact (X axe). R: sum 
of regulation ES; P: sum of provision ES; Cr: 
sum of cultural recreation ES; Ci: sum cultural 
information ES; ESL: total sum of ES. Adapted 
from Braat and ten Brink (2008).
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comodificación de la naturaleza dentro de la 
lógica de mercado no constituye un elemento 
central de la literatura de los SE (Bekessy et 
al. 2018). La labor de muchos economistas 
ambientales procura el objetivo menos 
rigurosamente definido de lograr la mayor 
calidad de vida, compatible con la conservación 
de ecosistemas saludables y resilientes, para 
lo cual es preciso adaptar las instituciones 
económicas a las características físicas de 
los servicios ecosistémicos. El concepto de 
SE es extremadamente valioso para decidir 
cómo distribuir los recursos provistos por la 
naturaleza entre diferentes fines alternativos, 
sean los beneficios medidos en valor 
monetario, calidad de vida o la preservación 
de la naturaleza por su valor intrínseco (Farley 
2012). El paradigma de los SE se interpreta 
en un marco de valuación que excede el valor 
monetario, dando lugar a múltiples lenguajes 
de valoración. De hecho, la economía ambiental 
ha provisto demostraciones formales de que 
la asignación de recursos basada en las reglas 
del mercado falla sistemáticamente en lograr 
sustentabilidad ambiental o una distribución 
justa de los beneficios (Farley 2012).

Soluciones basadas en la naturaleza o más de lo 
mismo

Una de las contribuciones asociadas a 
aplicar el enfoque de los SE a las cuencas 
fluviales ha sido el desarrollo del concepto 
de ‘infraestructura verde’ para referirse al 
conjunto de prácticas y soluciones basadas 
en la naturaleza que proponen dar respuesta 
a los problemas del agua. La protección o 
remediación de la cobertura vegetal natural 
de humedales, bosques o montes son 
consideradas infraestructura verde, al igual 
que otras soluciones con más intervención, 
como el establecimiento de plantaciones, 
la construcción de humedales artificiales 
o el uso de superficies permeables en 
ámbitos urbanos (Benedict and McMahon 
2006). Este concepto ha permitido realizar 
comparaciones con soluciones basadas en 
‘infraestructura gris’ (e.g., represas, dragado, 
canalización, diques, plantas potabilizadoras), 
en igualdad de condiciones en términos de 
los costos y beneficios relativos de ambos 
procedimientos (Abell et al. 2017), y demostrar 
las ventajas ambientales, y en muchos casos 
económicas, de aplicar soluciones basadas en 
infraestructura verde sobre las clásicas basadas 
en infraestructura gris o convencional.

Más recientemente se comenzó a utilizar el 
concepto ‘soluciones basadas en la naturaleza’ 

(SBN), ya que resulta más abarcativo que el 
de soluciones de infraestructura verde. Las 
soluciones basadas en la naturaleza incluyen 
no sólo acciones físicas, sino también prácticas 
y comportamientos que provean soluciones 
efectivas y adaptativas a desafíos tales como 
el cambio climático, la seguridad hídrica 
y alimentaria, los desastres naturales y el 
bienestar humano (Cohen-Shacham et al. 
2016).

El enfoque de los SE aplicado a cuencas 
fluviales es verdaderamente superador 
cuando va acompañado de una identificación, 
tipificación y evaluación de SBN que pudieran 
contribuir a preservar o asegurar la provisión 
de SE. A modo de representación, referimos 
la Tabla 3, en la que se listan los efectos 
esperados de diferentes SBN sobre distintos 
componentes de los EAC, junto con su efecto 
sobre distintos SE. Allí también se destacan 
aquellas soluciones de infraestructura gris 
para mitigar efectos negativos (última fila) 
como alternativas a las SBN para los distintos 
SE. Hay que notar que algunos SE no pueden 
ser provistos por infraestructura gris.

E��������� �� ���������� ��� 
�������� �� SE � ��������� 

���������
Los organismos públicos dedicados a velar 

por lo ambiental y por el desarrollo sustentable 
reciben demandas que involucran a los EAC 
y sus servicios desde distintos sectores, 
incluyendo organismos y empresas, tanto 
nacionales como internacionales. Es necesario 
ajustar el papel que el concepto de SE juega ante 
estas demandas según el tipo de problemática 
y ámbito de discusión. Así como algunos 
foros brindan oportunidades para promover 
visiones ambientales amplias que consideren 
múltiples SE, otros requieren foco en un 
único servicio y pretenden una valoración 
económica del mismo y una cuantificación 
de las soluciones basadas en la naturaleza. 
Algunos foros pondrán más foco en la oferta 
de los SE, otros en la demanda. Dada esta 
diversidad de foros y demandas, se consideró 
oportuno identificarlos y caracterizarlos. Se 
identificaron así, siete escenarios básicos y 
se destacaron las contribuciones de distintos 
tipos de enfoque de los SE.

1 - Ordenamiento del territorio
En su mejor versión, el enfoque de los SE 

tiene en cuenta la multifuncionalidad de 
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los paisajes al considerar múltiples SE y 
evaluar las sinergias y los balances entre SE, 
usuarios, comunidades y geografías. Estos son 
elementos esenciales para entender las bases 
ambientales del bienestar humano, identificar 
áreas críticas y analizar las implicancias 
de diferentes escenarios de cambio en las 
reglas de uso del territorio, incluyendo la 
identificación de ganadores y perdedores. 
El análisis ecosistémico provee un marco 
analítico esencial para el ordenamiento de 
ecosistemas acuáticos y otros territorios donde 
existen forzantes ambientales destacados. Un 
elemento clave de este escenario es el análisis 
de múltiples SE, dentro de una visión de 
oferta-demanda de los mismos, que permita 
capturar la complejidad de las interrelaciones 
ambientales dentro del territorio (Tabla 4).

2 - Crisis interjurisdiccionales
Las crisis interjurisdiccionales referidas a 

los problemas hídricos representan un caso 
particular del punto (1), en el cual las acciones 
de determinadas personas que usan el agua de 
la cuenca (e.g., extracción de agua, efluentes 
o construcciones) tienen impactos negativos 
sobre otras (escasez de agua, pérdida de 
la calidad de agua, aumento del riesgo de 
inundaciones) o ecosistemas. El análisis 
ecosistémico provee un marco analítico 
apropiado para interpretar estos conflictos 

e identificar posibles soluciones, incluyendo 
compensaciones, a la escala de análisis 
adecuada. Implementar el enfoque de los SE 
en este tipo de escenario debería enfatizar 
el análisis de la relación oferta-demanda de 
los SE involucrados desde la perspectiva de 
distintas localidades y distintas personas que 
usan el agua.

3 - Establecimiento de niveles guía, objetivos y 
estándares ambientales

Una parte importante de la administración 
ambiental del país y de la colaboración 
internacional se basa en el establecimiento de 
valores orientativos, basados en conocimiento 
científico, que sirvan como ‘termómetro’ de 
la integridad ambiental de los ecosistemas 
del país. Mientras que identificar los 
grandes agentes de cambio que subyacen a 
la pérdida de valor ambiental es un primer 
paso en esta tarea, caracterizar múltiples SE 
en forma espacialmente explícita permite 
analizar la dinámica geográfica entre las 
fuentes de los agentes de cambio y las zonas 
afectadas, identificar localidades y acciones 
para prevenir, revertir o compensar daños 
ambientales. En este escenario toma particular 
relevancia el análisis de las bases estructurales 
y funcionales de la oferta de los SE más 
relevantes para asegurar el eje de calidad 
ambiental considerado.

Escenario de decisión / 
Importancia de considerar Oferta de SE

Demanda
de SE

Valuación 
económica

Multi-
funcionalidad Biodiversidad

Ordenamiento del 
territorio *** *** ** *** **

Crisis inter-
jurisdiccionales *** *** ** ** *

Establecimiento de 
estándares ambientales *** ** * * **

Preservación de hábitat y 
especies *** ** * ** ***

Iniciativas de pagos por 
SE *** ** *** * **

Mitigación y adaptación 
de cambio climático *** *** ** ** **

Evaluación de obras de 
infraestructura *** *** *** * *

Tabla 4. Importancia relativa de incluir distintos elementos del enfoque de servicios ecosistémicos (columnas) en 
diferentes escenarios de decisión y demandas. Los niveles de importancia son ‘muy relevante’ (***), ‘relevante’ (**) y 
‘menos relevante’ (*).
Table 4. Relative importance of including different elements in the ecosystem services approach (columns) under 
different decision and demand scenarios. Degree of importance are ‘very relevant’ (***), ‘relevant’ (**) and ‘less 
relevant’ (*).
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4 - Preservación de hábitats y especies
Es frecuente que el estado particularmente 

crítico de alguna especie o hábitat 
determinado o alguna nueva situación de 
riesgo a la que se vean sometidos requiera 
de análisis e intervención. La mirada 
espacial y funcionalmente amplia del 
enfoque ecosistémico permite muchas veces 
identificar agentes de cambio que podrían 
quedar fuera de la mirada dirigida a especies 
o localidades específicas. En tal escenario 
de decisión es muy importante incorporar 
un análisis detallado de las áreas críticas de 
oferta de SE en busca de oportunidades para 
alinear la protección de hábitat y especies 
con otros problemas ambientales, aportando 
argumentos adicionales en favor de acciones 
concretas y beneficios más amplios.

5 - Iniciativas de pagos por servicios ambientales
Caracterizar cuantitativamente la relación 

entre un determinado stock natural (e.g., 
superficie de bosque, humedal) y el flujo de 
beneficios en términos del SE que ese stock 
otorga (captura de carbono, purificación de 
agua) provee el soporte biofísico para guiar 
las decisiones de cualquier mecanismo de 
pago por servicios ambientales. El mapeo y la 
cuantificación de esta relación entre estructura 
ecosistémica, función y provisión de SE es un 
elemento fundamental del enfoque propuesto. 
Una mirada multifuncional de los territorios 
puede aportar elementos adicionales para 
una identificación más integral de arreglos 
espaciales en las inversiones ambientales. 
En este tipo de escenarios es fundamental 
caracterizar de forma explícita las bases 
estructurales de la provisión u oferta del 
SE considerado, dentro de un esquema de 
evaluación de las inversiones ambientales 
que permita realizar análisis de tipo costo-
beneficio y costo-efectividad de diferentes 
esquemas de pago y distribución geográfica 
de esfuerzos de conservación.

6 - Mitigación y adaptación al cambio climático
El cambio climático tiene efectos sobre la 

provisión de determinados SE (producción 
de agua, retención de sedimentos, sostén de 
la biodiversidad, secuestro de carbono) a lo 
largo de un territorio, como, por ejemplo, una 
cuenca hídrica. La mitigación y la adaptación 
a estos cambios se vincula de dos maneras 
con los SE; por un lado, la adaptación es 
indispensable para los ecosistemas vulnerables 
a los impactos del cambio climático, y por el 

otro, los ecosistemas contribuyen a reducir 
la vulnerabilidad de la sociedad y a mitigar 
los cambios derivados del cambio climático. 
En este contexto, estos SE sólo pueden ser 
mapeados y cuantificados en el marco de 
un enfoque ecosistémico. Para responder a 
este tipo de demanda es necesario contar con 
escenarios de cambio en los SE involucrados 
desde el punto de vista de la oferta-demanda 
de los mismos, a partir de los cuales pueda 
desarrollarse un plan de respuesta. La 
relación entre mitigación/adaptación y SE 
si bien representa desafíos también genera 
oportunidades para las personas que toman 
decisiones respecto a los recursos (Martínez-
Alonso et al. 2010).

7 - Evaluación de obras de infraestructura
Los grandes problemas hídricos (i.e., sequías, 

inundaciones, pérdida de la calidad del 
agua, sedimentación) típicamente conducen 
a las sociedades a grandes inversiones en 
infraestructura gris (i.e., canales, drenajes, 
acueductos, represas, rectificaciones de 
cauces, plantas de tratamiento, dragados). 
Como se discutió en la sección anterior, una 
de las principales contribuciones asociadas 
a aplicar el enfoque de los SE a las cuencas 
fluviales ha sido el desarrollo del concepto 
de infraestructura verde. Este tipo de análisis 
puede servir para identificar y proponer 
alternativas a obras de ingeniería tradicional 
y sus típicas consecuencias deletéreas para 
dar respuesta a problemas de la sociedad. 
Ante esta demanda es clave analizar las 
bases estructurales y funcionales de la oferta-
demanda del SE involucrado para identificar 
acciones específicas basadas en la naturaleza. 
Pero para poder impulsar de manera efectiva 
una solución de infraestructura verde se 
deben poder comparar objetivamente con 
su contraparte de infraestructura gris en 
igualdad de condiciones (ver Tabla 3, fila 
de ‘Infraestructura gris para mitigar efectos 
negativos’ como alternativas a las SBN para 
los distintos SE), para lo cual es esencial 
realizar un análisis de valuación económica 
de los costos-beneficios relativos de ambos 
procedimientos.

C�������������� �������
El paradigma de los SE se sustenta en una 

idea simple: el bienestar humano —físico, 
emocional y espiritual— depende en forma 
directa de los múltiples beneficios que las 
sociedades obtenemos de la naturaleza. Esta 
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concepción tiene una historia tan larga como la 
humanidad misma, y encuentra su expresión 
más fuerte en las cosmovisiones de muchos 
pueblos originarios de América y del mundo, 
que simplemente no conciben una separación 
entre lo humano y lo no-humano (Aigo et al. 
2020).

En la cultura occidental, el desarrollo de 
tecnologías, la explotación intensiva de los 
recursos naturales y la expansión humana y 
urbana llevaron a un proceso de enajenación 
de las sociedades hacia la naturaleza. A lo 
largo de ese proceso, grandes pensadores 
como Humboldt y Bonpland (1822), Marsh 
(1864) y Muir (1901), y más tarde Carson 
(1962) y Udall (1963), advirtieron acerca de 
la insustentabilidad de las acciones humanas 
y sus consecuencias para el ambiente y para 
el futuro de las sociedades. El concepto de 
los SE nació como una continuación de esa 
rica tradición de pensamiento ambiental. 
Comenzó como una metáfora para formalizar, 
justamente, esa conexión entre la capacidad de 
las sociedades humanas para transformar el 
mundo y su dependencia de los ecosistemas 
naturales (Westman 1977). Luego evolucionó 
hacia un paradigma para interpretar las 
relaciones entre los seres humanos y los 
ecosistemas de forma comprehensiva (Daily 
1997), y, más tarde, hacia una plataforma 
conceptual e instrumental para su aplicación 
en diagnósticos específicos (MEA 2005). El 
enorme interés generado a partir de esta etapa 
fundacional derivó en una rápida ramificación 
del paradigma hacia múltiples programas de 
implementación a situaciones del mundo 
real, cada una de ellas, podríamos decir, con 
una idiosincrasia específica (McDonough et 
al. 2017).

Analizar las actitudes hacia el enfoque, o 
incluso establecer la propia, requiere entender 
los matices de dicha diversidad, para lo cual 
vale remarcar los extremos. La posibilidad 
de asignar valor monetario al flujo de SE 
sentó las bases para los mecanismos de pago 
por SE, presentes en numerosos proyectos 
de conservación en la actualidad (Schomers 
and Matzdorf 2013). Por otra parte, le otorga 
a los SE la posibilidad de transformarse en 
bienes transables, lo cual dentro del marco 
de pensamiento más ligado a la economía 
de mercado lleva a plantear que la relación 
de la humanidad con la naturaleza puede ser 
dirimida y ordenada por las leyes del mercado, 
si sólo pudiera asignarse el ‘valor correcto’ al 
stock y a los dividendos que la naturaleza 

nos provee. Desafortunadamente, algunos 
términos asociados al enfoque, tales como 
el mismo ‘servicio’ o ‘capital natural’ apelan 
en alguna medida, aunque posiblemente 
no de forma intencional, a la concepción 
economicista, ya que fueron considerados 
equivalentes a la comodificación de la 
naturaleza por algunos autores (McCauley 
2006).

En el otro extremo, el IPBES redefine 
conceptos (beneficios de la naturaleza a la 
gente en lugar de servicios ecosistémicos) 
y plantea la relación de las sociedades con 
la naturaleza de un modo más integral, 
rescatando el conocimiento indígena y las 
expectativas locales respecto a la preservación 
de la naturaleza (Diaz et al. 2018). La vertiente 
del enfoque de los SE planteada por el IPBES 
representa, a nuestro entender, su mejor 
versión al contemplar los múltiples beneficios 
que la naturaleza provee a las distintas 
sociedades humanas e incluir en forma 
destacada el sustento de la biodiversidad. Más 
allá del valor instrumental de la biodiversidad, 
esta visión reconoce su valor intrínseco, 
pero diferenciándose claramente de otros 
programas dirigidos a la conservación de la 
biodiversidad en los cuales las expectativas y 
actividades humanas son contempladas como 
externalidades o marginalidades a la salud de 
las especies.

Los extremos descritos dan cuenta de 
la flexibilidad del enfoque marco, que ha 
generado numerosos debates e, incluso, 
rupturas entre los mismos adherentes 
(Masood 2018); rupturas en las cuales se 
pueden reconocer diferencias disciplinares, 
aunque también filosóficas y culturales. 
Creemos que esa flexibilidad es, al mismo 
tiempo, una de las principales fortalezas 
del enfoque, ya que representa su capacidad 
para articular sectores, visiones y disciplinas 
en la construcción de políticas públicas ante 
problemas socioambientales complejos. Por 
un lado, facilita la articulación de distintas 
apreciaciones de la naturaleza, desde su valor 
intrínseco a su valor instrumental (Tallis et al. 
2014), operando como plataforma para el 
análisis de los problemas ambientales entre 
sociedades, instituciones y personas con 
visiones y expectativas plurales. 

Por otra parte, el concepto de los SE es 
multidisciplinario en esencia, por lo que su 
aplicación promueve de manera muy natural 
la articulación entre disciplinas científico-
técnicas (McDonough et al. 2017). En el caso 
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específico de los EAC, la perspectiva de los 
SE provee un puente entre disciplinas que 
en nuestro país han tenido una tradición 
largamente independiente y en gran medida 
descoordinada en sus miradas del agua: la 
del ciclo hidrológico de la hidrología y la 
geohidrología, la de los usos del agua de la 
agronomía, la de la ecología de los sistemas 
acuáticos de la limnología, la de los problemas 
del agua y las soluciones estructurales de las 
ingenierías, la de los problemas sociales del 
uso del agua de las ciencias sociales y varias 
otras disciplinas que aportan miradas de 
las sociedades y su relación con el agua. 
El diálogo multidisciplinario facilitado 
desde la perspectiva ecosistémica permite 
considerar la verdadera complejidad de las 
múltiples interconexiones que ocurren en 
una cuenca fluvial: la interrelación entre el 
ciclo hidrológico y las diferentes actividades 
humanas, el nexo entre procesos ecológicos 
terrestres y acuáticos, los lazos entre los 
procesos biofísicos y sociales, las conexiones 
entre geografías y comunidades en la matriz 
territorial de una cuenca.

Por último, la perspectiva de los SE impulsa 
una mirada ambiental de los problemas de 
seguridad hídrica. La mirada tradicional 
está dominada por las ingenierías, dirigida a 
acciones en los sitios donde se experimentan 
los problemas y enfocada en la aplicación de 
soluciones basadas en infraestructura clásica. 
La visión ecosistémica de los problemas de 
seguridad hídrica promueve una mirada 
espacial y funcionalmente más amplia de las 
cuencas fluviales, poniendo el foco en el origen 
de los problemas. El enfoque de los servicios 
ecosistémicos promueve además las soluciones 
basadas en la naturaleza y permite evaluarlas 
en pié de igualdad con las soluciones basadas 
en infraestructura clásica. 

Sin embargo, y más allá de todas las 
características positivas que pudieran 
reconocerse en este enfoque, es claro que 
su incorporación efectiva en los ámbitos 
de decisión tradicionales de los recursos 
hídricos de nuestro país no será automática. 
En este sentido, creemos que es necesario 
alinear el enfoque de los SE con el del manejo 
integrado de los recursos hídricos (GWP 
2000), el cual ha guiado las políticas hídricas 
de la Argentina desde la creación del Consejo 
Hídrico Federal (COHIFE) en 2003 y es la 
base de los ‘Principios rectores de la política 
hídrica de la República Argentina’ (Dardis 
2013). Esto no debería presentar grandes 
barreras, ya que ambos enfoques comparten 
varios ejes conceptuales en común (Cook and 
Spray 2012). Creemos que la asimilación del 
enfoque de los servicios ecosistémicos puede 
fortalecer el manejo integrado, reforzando el 
eje ambiental en el manejo de los recursos 
hídricos, ampliando el análisis de los nexos 
entre los ecosistemas terrestres y los acuáticos, 
aportando técnicas específicas para mapear y 
cuantificar el flujo de servicios ecosistémicos, 
y proveyendo una plataforma para el trabajo 
conjunto de múltiples disciplinas en la 
evaluación objetiva de las soluciones basadas 
en la naturaleza como alternativa para los 
problemas del agua.

A��������������. Este trabajo fue elaborado 
en el marco de la Red de Evaluación y 
Monitoreo de Ecosistemas Acuáticos 
(Rem.Aqua), en base a un convenio entre 
el CONICET y la entonces Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación (Argentina), con financiación de esta 
última. Miguel Pascual, María Poca y Esteban 
Jobbágy contaron además con el apoyo del 
proyecto Governagua (IAI) para la ejecución 
de este trabajo (SGP-HW 056).
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